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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 01 de abril de 2024.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

112623
ISIDRO CASTIBLANCO FORERO

80370538
19 de Marzo de 2024
09:00H
A.l. No. 397 DE FECHA 15-03-2024

CALLE 48 A # 78 N-42 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
15 de Marzo de 2024 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cual?



Cordia mente.



Condenacto: ISIDRO CASTIBLANCO FORERO C.C. 80.370.538
Radicado No. 11001-60-05-000-2012-00207-00

No. Interno 112623-15

Auto I. No. 397

I i'sniíríif Snprrtvt

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA I UDICiAL
JUZGADO QUINCE DE EJ ECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá, D.C., Quince (15) de marzo de dos milveinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el tiempo ha descontado ISIDRO CASTIBLANCO
FORERO, en atención al cumplimiento de la pena impuesta por el fallador.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 15 de agosto de 2012, el Juzgado 9° Penal del Circuitode Conocimiento de Bogotá, condenó
a ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, en calidad de cómplice del delito de HOMICIDIOAGRAVADO,
a la pena principal de 200 meses de prisión y a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal- Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 14 de febrero de 2012, conforme
boleta de detención N" 2012-011.

2.3. Por auto del 3 de enero de 2013, este Despadio avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4. Por traslado del condenado a la Cárcel de La Picaleña de Ibagué - Tolima, en proveído del 5 de
septiembre de 2014 este Despadio ordenó remitir el proceso a los Juzgados de Ejeojción de Penas
y Medidas de Seguridad de Ibagué.

2.5. Por auto del 24 de octubre de 2014, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué-Tolima, avocó el conocimiento de las diligencias.

2.6. Por auto del 14 de septiembre de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué-Tolima, concedió al condenado el mecanismo de la prisión domiciliarla, previo
pago de caución prendaria y el 16 de septiembre de 2020 suscribió la respectiva diligencia de
compromiso.

2.7. Por auto del 19 de abril de 2021, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Ibagué-Tolima, ordenó remitir el expediente a este Despacho para continuar con la vigilancia de
la pena, la cual el condenado se encuentra purgando en su domicilio en la ciudad de Bogotá.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, fue privado de su libertad en
razón de este proceso desde el 14 de febrero de 2012\ es así que lleva como tiempo físico un total
de: 145 MESES 1 DÍA.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le reconoció por concepto de redención las siguientes;

FECHA PROVIDENCIA

19/11/2013

30/09/2015

30/03/2016

13/10/2016

09/03/2016

29/04/2019

14/09/2019

TOTAL

MESES

3

2

4

2

4

3

3

24

Enconsecuencia, al penado se le ha reconocido 24 MESES 21 DÍAS porconceptode redención de
pena.

' Archtvo"110016000000201200207Q0_C001(002r Folio 18



Condenado: ISIDRO CASTfBLANCO FORERO C.C. 80.370.538
Radicado No. 11001-60-99-000-2012-00207-00
No. tntemo 112623-15

Auto I. No. 397

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
prcHiunciamiento e! sentenciado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, ha purgado 169 MESES 22

mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase cc^ia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO: RECONOCER a ISIDRO CASTIBLANCO FORERO el Tiempo Físico v Redimido a la

fectiade 169 MESES 22 DÍAS de la pena impuesta, conforme loexpuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copiade esta decisióna la Penitenciaría Centralde Colombia ta Picota para
la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la CALLE 48 A SUR No, 78 N -42 PISO 1 DE ESTA CIUDAD.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

JUEZ

Condenado: ISIDRO CASTIBLANCO FORERO C.C. 80.370.538

Radicado No. 11001-60-00-000-2012-00207-00

No. Interno 112623-15

Autol. No. 397
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Condenado: ISIDRO CASTIBLANCO FORERO C.C. 80.370.538
Radicado No. 11001-60-0cw)00-2012-00207-00
No. Interno 112623-15

Auto I. No- 397
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA I UDICIAL
JUZGADO QUINCE DE E| ECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá, D.C-, Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCÍAMIENTO

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el tiempo ha descontado ISIDRO CASTIBLANCO
FORERO, en atención al cumplimiento de la pena impuesta por el fallado-.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 15 de agosto de 2012, el Juzgado 9° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, en calidad de cómplice del delito de HOMtCIDIO AGRAVADO,
a la pena principal de 200 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones piíblicas, por el mismolapso de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 14 de febrero de 2012, conforme
boleta de detención N° 2012-011.

2.3. Por auto del 3 de enero de 2013, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4. Por traslado del condenado a la Cárcel de La Picaleña de ibagué - Toiima, en proveído del 5 de
septiembre de 2014 este Despacho ordenó remitir el proceso a los Juzgados de Ejecuciónde Penas
y l^edidas de Segundad de Ibagué.

2.5. Por auto del 24 de octubre de 2014, el Juzgado 3® de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué-Tolima, avocó el conocimiento de las diligencias.

2.6. Por auto del 14 de septiembre de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué-Tolima, concedió al condenado el mecanismo de la prisión domiciliaria, previo
pago de caución prendaria y el 16 de septiembre de 2020 suscribió la respectiva diligencia de
compromiso.

2.7. Por auto de! 19 de abril de 2021, el Juzgado 3" de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Ibagué-Tolima, ordenó remitir el expediente a este Despacho para continuar con la vigilancia de
la pena, la cual el condenado se encuentra purgando en su domicilio en la ciudad de Bogotá.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, fue privado de su libertad en
razón de este proceso desde el 14 de febrero de 2012', es asi que lleva como tiempo físico un total
de: 145 MESES 1 DÍA.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le reconoció por concepto de redención las siguientes:

i FECHA PROVIDENCIA I MESES I DIAS i
19/11/2013

30/09/2015

30/03/2016

13/10/2016

09/03/2018

29/04/2019

14/09/2019

I TOTAL I 24 I 21 |

En consecuencia, alpenadose le ha reconocido 24 MESES 21 DÍAS por concepto de redención de
pena.

' Archivo-11001600000020120020700_C001(002)° Folio 18



Condenado: ISIDRO CAST1BLANC0 FORERO C.C. 80.370.538
Radicado No. 11001-60-£i0'000-2012-00207-00

No Interno 112623-15

Autol. No. 397

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, ha purgado 169 MESES 22
DÍAS, mismoque será reconocido en la parte resolutivade este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a ISIDRO CASTIBLANCO FORERO el Tiempo Físico v Redimido a la
fecha de 169 MESES 22 DÍAS de la pena impuesta, conforme loexpuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copiade esta decisióna la Penitenciaría Centralde Colombia la Picota para
la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la CALLE 48 A SUR No. 78 N - 42 PISO 1 DE ESTA CiUDAD.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de fomriular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

JUEZ

Condenado: ISIDRO CASTIBLANCO FORERO C.C. 80.370.538

Radicado No. 11001-60-00-000-2012-00207-00

No. Interno 112623-15

Autol. No. 397



lUsu Judidal
OmsejoSupcfior de UJudicctuia

Repúblicade Coloml^ m)
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csieDmsbtatgceniloi.ramaiudicial.gov.co

Caile 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Abrilde 2024

SEÑOR(A)
ISIDRO CASTIBLANCO FORERO
CALLE 48 A No. 78 N 42 SUR - PISO 1

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 1995

NUMERO INTERNO 112623

REF; PROCESO: No. 110016000000201200207
C.C: 80370538

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 15/03/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE:

• OTRAS DETERMINACIONES

1. REMÍTASE CDPJA DE ESTA DECISIÓN A LA COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "LA PICOTA", PARA LA
ACTUALIZACIÓN DE LA HOJA DE VIDA DEL PENADO.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

R ES U E LVE:

PRIMERO: RECONOCER A ISIDRO CASTIBLANCO FORERO EL TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO
A LA FECHA DE 169 MESES 22 DÍAS DE LA PENA IMPUESTA, CONFORME LO EXPUESTO EN
LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

SEGUNDO: REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISIÓN A LA PENITENCIARÍA CENTRAL DE
COLOMBIA LA PICOTA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA HOJA DE VIDA DEL PENADO,

TERCERO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN
SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN UK CALLE 48 A SUR NO. 78 N - 42 PISO 1 DE
ESTA CIUDAD.

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.
LOS CUALES DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAL,
TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO
UNICO, CASO EN EL CUÁL LAS DILIGENCIAS SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL
CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA ALZADA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 397Y 398 N1112623/ ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO

Germán Javier Alvarez Gomsz «gjalvaFez@procupadu0a.gov.co>

ParaiSuiHerno FBsRsmrej cgroaf®cencÍD(ramspid/col gcivco»

Buen día

Ateneamente manifieslo i]iie doy por noT¡fÍca<Jo 3é los aaütas úe la referenda

CotdialmanJe

GERMAN JAVER ALVAREZ GOtKZ

PrDcuiadoi* 370 .íüDtdíii i Psftar

P8X'.»S7(1)Sa7-8750exl. 146»

Cra. 10«1$-32Piso6 BogatáD.C.

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: viernes, 15 de marzo de 2024, 3:07 p.m,
Pafa; Germán Javier Alvarez Gómez <•gjalvarBz@procuraduria.gov.co>,
casliblancolsidfo2'l@gmail.com <castiblancoistdro24@gma!l,ec«n>
Asunto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 397 Y 398 NI 112623/ ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juagado Ouince de Eiecuclón de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interloculorios J97 y 398 de fecha 15/03/2023, con el fin de entetarlo.ite lo
dispuesto en el mencionado auto, to anterior para los IHnes legales pemnentes.

* ' s ^ S

eUlUERMO ItOA KAMIitEZ

Auidloi Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgudos efe Ejecuciori as Peños y M<-d¡üo5 de SeQui'idact

nnp»lfou««kf/tl«i3>m/iT,A'.lt'AAül.Ar;V"IJ,k?VÍFPilTeKWA:W3WOá!WWVhl.WVríTnmíD20giy**Oí«Píi>Rp'M>S3»««3G1««SíMO



Rama Judicial
> Qmscjo Superior de la judicatura

f República de Colombia
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 01 de abril de 2024.

NUMERO INTERNO

NOMBRE SUJETO

112623
ISIDRO CASTIBLANCO FORERO

CEDUU\ 80370538

FECHA NOTIFICACION 19 de Marzo de 2024

HORA 09;00H

ACTUACION NOTIFICACION A.l. No. 398 DE FECHA 15-03-2024

DIRECCION DE NOTIFICACION CALLE 48 A # 78 N - 42 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
15 de Marzo de 2024 en lo que concierne a la NOTIFiQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judida!
Consejo Superior delaJudicatura

' República de Colombia

Descripción:

•« r

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atiende un señor en el piso 2 indica que es en la reja del piso 1,
luego de golpear varias veces la puerta y esperar un tiempo
prudente, nadie atendió el llamado. Por tal motivo, fue imposible
para el suscrito culminar con la diligencia solicitada.
{Ss dn6x^n fotos cofDO cvidGncíd dG ofQSG^ciB gh gI luodr) '.

. >-r-



Condenado: ISIDRO CAÍiFlWJVNCO FORERO C.C. 80.370.538
Radicado No. 11001-60-00-000-2012-00207-00

No, Interno 112623-15
Auto I. No. 398
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA ] UDICIAL
JUZGADO QUINCE DE E] ECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Quince (15) de mat70 de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verificael despacho la procedencia de la libertad condidonal de acuerdo a lo previsto en el articulo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO, conforme lo solicitó el precitado.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. EI15 de agosto de 2012, el Juzgado 9° Penal del Circuitode Conocimiento de Bogotá, condenó a
ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, en calidad de cómplice del delito de HOMICIDIOAGRAVADO, a
la pena principal de 200 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 14 de febrero de 2012, conforme boleta
de detención N" 2012-011.

2.3. Por auto del 3 de enero de 2013, este Despacho avocó el conodmiento de las presentes
diligencias.

2.4. Por traslado del condenado a la Cárcel de La Picaleña de Ibagué - Tolima, en proveído del 5 de
septiembre de 2014 este Despacho ordenó remitir el proceso a los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Ibagué.

2.5. Por auto del 24 de octubre de 2014, el Juzgado 3° de Ejeojción de Penas y Iviedidas de Seguridad
de Ibaguó-Tolima, avocó el conocimiento de las diligencias.

2.6. Por auto del 14 de septiembre de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de ibagué-Tolima, concedió al ccmúenado el mecanismo de la prisión domiciliaria, previo
pago de caución prendaria y el 16 de septiembre de 2020 suscribió la respectiva diligencia de
compromiso.

2.7. Por auto del 19 de abril de 2021,el Juzgado 3°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Ibagué-Tolima, ordenó remitir el expediaite a este Despacho para continuar con la vigilancia de la
pena, la cual el condenado se encuentra purgando en su domicilio en la ciudad de Bogotá.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Es^blecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- Enpuntode la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Articjio 30. Modifícase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedaré asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicionala la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplidocon
los siguientes requisitos:

1. Qoa la persona hava cumplido las tros quintas f3/5) partes de la oena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en al

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiary sociaL



Condenado: ISIDRO CASJIBIANCO FORERO C.C. 80.370.538
Radicado No. 11001-60-00-000-2012-00207-00
No. Interno 112623-15

Auto I. No. 398

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todocaso su concesiónestará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramientodel pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario...."(Subrayado fuera de texto)".

De la normativaen comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos a: (i)
el cumplimiento de las fres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusK^,
durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de an-aigo social y familiar, y (iii) la
valoración de la conducta punible.

Ahora, conformeel parágrafo 1°del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del articulo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales de la condenada para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1.- Del cumplimiento del factor Objetivo-

3.2.1.1. De las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que ISIDRO CASTIBLANCO FORERO se encuentra purgando
una pena de 200 MESES DE PRISIÓN, parael caso bajo estudio las 3/5 partes de lapenaequivalen
a 120 MESES.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, cuando se cumpla el término punitivo y la buena
conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario, que permita deducir motivadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecuct(^ de la pena-

Bajoese contexto, resulta imperiosopasar a revisar en primera instanciael tiempoque ha permanecido
privada de la libertad con la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio.

A. TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO; Por auto de la fecha, este Estrado Judicial le tBconoció al penado
como tiempofísico y redimidoun total de 169 MESES22 DÍAS.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el penado, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, no fue condenado al pago de
perjuicios por el falladorconforme obra en la sentencia condenatoria y en el expediente no se adelantó
incidente de reparadón integral'.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En oianto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, el penado
no registra sanción disciplinaria durante toda su privación de la libertad; así mismo, fue expedida
Resolución No. 0062 del 18 de enero de 2024, en donde el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" conceptuó favorablemente la libertad condicional del
interno, porloque se desprendequeéste ha presentado unbuen comportamiento al interior de su lugar
de reclusión, durante la ejecución de la pena.

Así mismo, de la revisión efectuada a la cartilla biográfica, se observa que el penado no ha presentado
fransgresiones a la prisión domiciliaria, de igual fomia, se percibe que el penado siempre ha
evidenciado buen comportamiento al interior del establecimiento penitenciario y durante el disfrute dd
sustituto.

Bajo esos derroteros, resulta viable afirmar que el sentenciado cumple con el presente requisito,
situación que está respaldada en ia resolución allegada y en la cartilla biográfica.

' Verarchivo ""OeRtaFalladortRI".
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3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigofamiliar y social de ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, encuentra el Despacho que
tal requisito fue estudiado porel Juzgado 3°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de íbagué
- Tolima al serle concedido el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

De manera que, se aaedita el cumplimiento del atraigo familiar y social para efectos de libertad
condicional-

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al articulo 64 del Código Penal, porla Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la libertad condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de confomiidad.

Enpuntoa la valoración de la conductapunible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad condicionalno es un
subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales,
sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del
cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el
condenado en el centro carcelario frente a los hechos delíctuales o si se quiere la naturaleza del delito
que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad
de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la
readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidasde Seguridad la H. Corte Constihjcional recientemente se pronuncióen Sentencia C- 757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014 IVIagistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión
en la cual se estudió la exequibilidad del artículo30 parcialde la Ley1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la "previa
valoración de la conducta punible"v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte en
dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sinembargo. como se dijoanteriormente, el articulo 30 de la 1709de 2014 excluyó la reterencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por si misma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de losjueces de ejecución de penas durante la
vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta tos an/ecetíenfes de los
condenados y su personalidad. Ellopermite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de
elementos de contexto en relacióncon la conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De
tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de decidir sobre la
libertad condicional no constituye por si misma un defecto de constitucionalidad. ..."

..48. Enprimerlugar es necesario concluir que una nomia que exige que losjueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in Idem, deljuez natural (C.P. art. 29) y
de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma ísmpoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civilesy Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sinembargo, si se vulnera el principio de legalidadcomo elementodel debidoproceso en materia
penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta
punible para decidirsobre la libertad condicionalsin darles los parámetros para ello. Parlo tanto, una
norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones heciias por el Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51.Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicar la constituclonaiidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punibie" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados...." (Negrillas y subrayas
ftjera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió;
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°Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, vaiorar la conducta
unible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas oor el iuez oenal

da condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otoraamiento de la

libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ¡deas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias, elementos
y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatoria, debe indicar el
Despacho que si bien la conducta punible desf^egada por el condenado ISIDRO CASTIBLANCO
FORERO, se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones tácticas establecidas en ta
sentencia condenatoria, referidas así:

Tüsiejon ocurrenda eí día 25 de erieíú de 201Í. hacía las 20 > 2S Isor^
cuando fueron 'sncontradas niu«tss por grma de do? parsones deiíTo de
vehículo ftstfsbfl p«t|!ifs«do' «n Ja Cffirwa B frwte n la cafie Ci sur bívnn FL
Tíiynfa de !a localidad de Kennedy de esta üudad lueyu de k iri^g^gación
Gwrespüntíleníe. se logrO «sísblec©- que !í? occisos rs^cnaia}! a tos rwnftres de
R?rfw!< Rff?»hg« Rojffs y Riphwti FHfflno I jigumín wrwdotw? a I»?
pMüQtóas de Kehttedy y Sc^ha Posletiormeníe las aulütidadeí^ de pt^idaiuád^,
esíBbl^oleron que el aquí acusado I5IPP0 CASTIBU^^C0 FORERO, actuó como
cñíT'píiff! homicidio de los jw^ertlntes cmtfw^do s unode losautornti
de! Í5orí';ÍG!uio, quien féciiió át uti Dsuiétc. la suma de fí¡i!fOííes dépesos hecho pr
el CU51 se logrd su ci^íiura, >le procsí^í a ilí jud!.':{?4iza?iOn m ssac^^d

Mismas que no fueron pasadas por aíto por parte del sentendador al momento de Imponer
la pena:

qtie la conducto de^l^sda pe*- ISIDRO CASTIBLAIICO FdtERO constiluye un
yan dafte a la sociedad y por ias drcunstancf^ y úb ios hecho? se fnSa-e
rjcnnrtítemente quR 56 hace ríecPSPfrio ascütssr In psifí w im
esíablecimieiito c^-ceia'io, paa que esla cunóla bs Oríes prewslos en la le^.
zontorm a! srículo 4 del código pensi

Lo cierto es que el despacho debe atender los aspectos desarrollados por el fallador dentro de la
sentencia, pues de conformidad con la jurisprudencia atrás referida, la alusión al fallo es de obligatoria
observancia para el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las circunstancias ahí
previstas.

En ese contexto se tiene que el condenado se allanó a los cargos enrostrados por el ente fiscal en su
primera salida motivo por el cual recibió una rebaja del 50% de la pena, del mismo modo es importante
precisar que el falladoral momento de la tasación de la pena se ubicó en el primercuarto de movilidad
e impuso una pena de 400 meses de prisión (producto de la gravedad de la conducta y el concureo
homogéneo) y posteriormente otorgó la rebaja máxima posible dando como resultado una sanción
definitiva de 200 meses. Loanterior, en virtuda que el condenado era un delincuente pnmario y no se
enrostraron circunstancias de mayor punibilidad.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitenciario surtido a ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la pena, de
fWBvención especial y reinserción social, por io que, se considera que no se hace necesario que el
penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

Loanterior, atendiendoque si bien se itera, la conducta resulta reprochable, el procesado ha cumplido
en privación de la libertad algo más del 84.5 % de la condena, durante gran parte del tiempo que ha
pennanecído privado de la libertad ha mantenido una calificación de su conducta como buena y
ejemplar, ha efectuado actividades de redención de pena que le han generado algún descuento, así
mismo nunca ha presentado sanciones disciplinarias, ha exhibido un buen comportamiento en prisión
domiciliaria y no presentó transgresiones en ese período, por lo que fue emitida resolución favorable
por el Centro Carcelario recomendando su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de ISIDRO CASTIBLANCO FORERO no se vislumbra necesario que
continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su tratamiento

4
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penitenciarlo considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad a la condenada de
acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que corresponde al que le
hace falta por ejecutarse de la condena Impuesta, para lo cual deberá acreditar el pago de caución por
UN Í1> SMLMV que deberá sufragar mediante póliza judicial: y suscribir la diligencia de compromiso
contentiva de las obligaciones señaladas en el artículo 65 del Código Penal, a saber, observar buena
conducta, comparecer a este Juzgado cuando sea requerido, informar todo cambio de residencia, no
salir del país sin autorización de este Despacho y reparar los perjuicios en el evento de haber sido
condenado a ellos.

Cabe señalar que en decisión de segunda instancia del 27 de julio de 2022 -radicado 61616- la

'La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en
aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se rBsaltan por los jueces ejecutores,
dejarydo de lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento.
Si asi fuera, el eje gravitatorio de la litseriad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso
de resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserdón del
condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estético,
sin atarse a las hinciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un
especifico fin retributivo cercano a la venganza".

Realizado lo anterior, se librará la con'espondiente boleta de lit}ertad.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente determinación, a la oficina de Asesoría del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

2." Por sustracción de materia esta salidora se abstendrá de pronunciarse sobre el recurso de
reposición, subsidio apelación, presentado por el sentenciado contra el Auto No. 1537 del 26 de
diciembre de 2023, donde se negó ai penado el beneficio en virtud a que se estuvo a lo resuelto en
decisión del 4 de mayo de 2022.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C,,

RESUELVE

PRIMERO; CONCEDER al sentenciado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, la LIBERTAD
CONOiCIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley '1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por un Í1) SMLMV que deberá sufragar mediante póliza iudicial y
suscripción de diligencia de compromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplirta totalidadde la per^a, esto es, 30 MESES28 DÍAS, de conformidadcon
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la CALLE 48 A SUR No, 78 N - 42 PISO 1 DE ESTA CIUDAD.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como
garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso
en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la
alzada.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZCAMARGO /
JUEZ /
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA ] UDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONDE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D-C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condiciona! de acuerdo a lo previsto en el articulo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO, conforme lo solicitó el precitado.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. ElISde agosto de 2012, el Juzgado 9° Penal del Circuito de Conocimientode Bogotá, condenó a
ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, en calidad de cómplice del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a
ta pena principal de 200 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejerciciode
derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 14 de febrero de 2012, conforme boleta
de detención N° 2012-011.

2.3. Por auto del 3 de enero de 2013, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4. Por traslado del condenado a la Cárcel de La Picaleña de fbagué - Tollma, en proveído del 5 de
septiembre de 2014 este Despacho ordenó remitir el proceso a los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Ibagué.

2.5. Por auto del 24 de octubre de 2014, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Ibagué-Tolirra, avocó el conocimiento de las diligencias.

2.6. Por auto del 14 de septiembre de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué-Tolima, concedió al condenado el mecanismo de la prisión domiciliaria, previo
pago de caución prendaria y el 16 de septiembre de 2020 suscribió la respectiva diligencia de
compromiso.

2.7. Por auto del 19 de abril de 2021, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Ibagué-Tolima, ordenó remitir el expediente a este Despacho para continuar con la vigilancia de la
pena, la cual el condenado se encuentra purgando en su domicilio en la ciudad de Bogotá.

CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colaci(^ el contenido del artículo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modifícase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la perdona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
ios siguientes requisitos:

1. Que Ib oersona hava cumolido las tres aulntas {3/S) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v compoñamiento durante el tratamiento penitenciario en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de pmeba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago
de la Indemnización mediante garantía personal, real, henearla o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre Insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo tiasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario...." (Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos a: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del senterrciado en el centro de redusión,
durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de aaaigo social y familiar, y (iü) la
valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1® de! art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no ai^ica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales de la condenada para efectos de establecer su procedencia.

Mechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la pnDcedencia del subrogado en comento.

3^.1.- Del cumplimiento del factor Objetivo-

3.2.1.1. De las 3/S partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que ISIDRO CASTIBLANCO FORERO se encuentra purgando
una pena de 200 MESES DE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5 partes de la pena equivalen
a 120 MESES.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, cuando se cumpla el término punitivo y la buena
conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario, que permita deducir motivadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia el tiempo que ha permanecido
privada de la libertad con la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio.

A. TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Estrado Judicial le reconoció al penado
como tiempo físico y redimido untotal de 169 MESES 22 DÍAS.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el penado, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple ei requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, no fue condenado al pago de
peijuicios por el fallador conforme obra en la sentencia condenatoria y en el expediente no se adelantó
incidente de reparación integral'.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es. la relacionada con el comportamiento ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, el penado
no registra sanción disciplinaria durante toda su privación de la libertad; asi mismo, fue expedida
Resolución No. 0062 del 18 de enero de 2024, en donde el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" conceptuó favorablemente la libertad condicional del
interno, por !o que se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento al interior de su lugar
de reclusión, durante la ejecución de la pena.

Asi mismo, de la revisión efectuada a la cartilla biográfica, se observa que el penado no ha presentado
fransgresiones a la prisión domiciliaria, de igual forma, se percibe que el penado siempre ha
evidenciado buen comportamiento al interior del establecimiento penitenciario y durante el disfnjte del
sustituto.

Bajo esos derroteros, resulta viable afirmar que el sentenciado cumple con el presente requisito,
situación que está respaldada en la resolución allegada y en la cartilla biográfica.

' Verarcnivo "OSRtaFalladorIRr.
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3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al anaigo familiar y social de ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, encuentra el Despacho que
tal requisito fue estudiado por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de ibagué
- Tolima al serie concedido el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar y social para efectos de libertad
condicional.

3.2.2.3 Oe la valoración de la conducta punible

Ahwa, en acatamiento a la modificación introducida al artíojlo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la libertad condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad condicional no es un
subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales,
sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del
cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta desplegada por d
condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito
que permite advertir la persorralidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad
de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la
readaptacíón del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra, Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión
en la cual se estudió la exequibilidad del articulo 30 parcial déla Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la "previa
vaioración de la conducta punible" v suprimió el término "gravedad", por lo que conduyó la Corte en
dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la refrenda
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por si misma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de ios jueces de ejecución de penas durante la
vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debian tener en cuenta los antecedentes de los
coniíe/TacÍDS y su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de
elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De
tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de decidir sobre la
libertad condicional no constituye por si misma un defecto de constitucionalidad. ..."

'...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in Idem, del juez natural (C.P. art. 29) y
de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resodalización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en materia
penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta
punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una
norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados...." (Negrillas y subrayas
ftjera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:
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°Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
islderaclones hechas por el iuez penal

en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
Híjertad condicional» (CC C-757/14). para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no dei beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias, elementos
y consideraciones efectuadas por el juez fallador en la sentencia condenatoria, debe indicar el
Despacho que si bien la conducta punible desplegada por el condenado ISIDRO CASTIBLANCO
FORERO, se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones fácticas establecidas en la
sentencia condenatoria, referidas asi:
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Lo cierto es que el despacho debe atender los aspectos desarrollados por el fallador dentro de la
sentencia, pues de conformidad con la Jurisprudencia atrás referida, la alusión al fallo es de obligatoria
observancia para el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las circunstancias ahí
previstas.

En ese contexto se tiene que el condenado se allanó a los cargos enrostrados por el ente fiscal en su
primera salida motivo por el cual recibió una rebaja del 50% de la pena, del mismo modo es importante
precisar que el fallador al momento de la tasación de la pena se ubicó en el primer cuarto de movilidad
e impuso una pena de 400 meses de prisión (producto de la gravedad de la conducta y el concurso
homogéneo) y posteriormente otorgó la rebaja máxima posible dando como resultado una sanción
definitiva de 200 meses. Lo anterior, en virtud a que el condenado era un delincuente primario y no se
enrcistraron circunstancias de mayor punibilidad.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitenciario surtido a ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la pena, de
prevención especial y reinserción social, por lo que, se considera que no se hace necesario que el
penado continije ejecutando la sanción impuesta.

Lo anterior, atendiendo que si bien se itera, la conducta resulta reprochable, el procesado ha cumplido
en privación de la libertad algo más del 84.5 % de la condena, durante gran parte del tiempo que ha
permanecido privado de la libertad ha mantenido una calificación de su conducta como buena y
ejemplar, ha efectuado actividades de redención de pena que le han generado algún descuento, asi
mismo nunca ha presentado servilones disciplinarias, ha exhibido un buen comportamiento en prisión
domiciliaria y no presentó transgresiones en ese periodo, por lo que fue emitida resoluciwi favorable
por el Centro Carcelario recomendando su libertad.

Por lo ej^uesto, en el caso de ISIDRO CASTIBLANCO FORERO no se vislumbra necesario que
continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su tratamiento
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penitenciario considerael Despacho que resulta procedente otorgaria oportunidad a la condenada de
acceder ai subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que corresponde al que le
hace falta porejeojtarse de la condena impuesta, para lo cualdeberá acreditarel pago de cauciónpor
UN SMLMV que detjerá sufragar mediante póliza ludicial: y suscribir ia diligencia de compromiso
contentiva de las obligaciones señaladas en el articulo 65 del Código Penal, a saber, observar buena
conducta, comparecer a este Juzgado cuando sea requerido, informar todo cambio de residencia, no
salir del país sin autorización de este Despadio y reparar los perjuicios en el evento de haber sido
condenado a ellos.

Cabe señalar oue en dedsic^ de segunda instanda dd 27 de iulio de 2022 -radicado 61616- la
Horuirable Corte Suorema de Justicia es&tiieclóaue la libertad condicional rH> ouede neaarse con base

isma es orocedente, como ocurre en mmmmssaEm

"Laprevia valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en
aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por tos jueces ejecutores,
dejando de lado todos ios favorables tenidos en cuerrta por el funcionario judicial de conocimiento.
SIasi fuera, el eje gravltatoríode la libertadcondicionelestarla en la faltacometiday no en el proceso
de resociallzaclón. Una postura que na ofrezca ia posibilidad de materializar ta reinserción del
condenado a ia comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estéP'co,
sin atarse a las funciones de ia pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un
especifico fín retributivo cercano a la venganza".

Realizado lo anterior, se librará la con-espondtente boleta de llberíad.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente determinación, a la oficina de Asesoría del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

2." Por sustracción de materia esta servidora se abstendrá de pronundarse sobre el recurso de
reposición, subsidio apelación, presentado por el sentenciado contra el Auto No. 1537 del 26 de
diciembre de 2023, donde se negó al penado el beneficio en virtud a que se estuvo a lo resuelto en
decisión del 4 de mayo de 2022.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, la LiBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por un SMLMV que deberá sufragar mediante póliza judicial y
suscripción de diligencia de compromiso, señalando que como período de prueba quedará el tiempo
que lehace falta paracumplir la totalidad de lapena,esto es, 30 MESES 28 DÍAS, de conformidad con
la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la CALLE 48 A SUR No. 78 N -42 PISO 1 DE ESTA CIUDAD.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario (^Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como
garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso
en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exdusivamente la
alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURt MARCELA CRUZ CAMARGO

JUEZ
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BOGOTÁ D.C., 26 de Abril de 2024

SEfjOR(A)
ISIDRO CASTIBLANCO FORERO
CALLE 48 A No. 78 N 42 SUR - PISO 1
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1996

NUMERO INTERNO 112623
REF: PROCESO: No. 110016000000201200207
C.C: 80370538

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 15/03/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE:

OTRAS DETERMINACIONES

1.- REMÍTASE COPIA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A LA OFICINA DE ASESORÍA DEL
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "LA PICOTA".

2.- POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA ESTA SERVIDORA SE ABSTENDRÁ DE PRONUNCIARSE SOBRE
EL RECURSO DE REPOSICIÓN, SUBSIDIO APELACIÓN, PRESENTADO POR EL SENTENCIADO
CONTRA EL AUTO NO. 1537 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023, DONDE SE NEGÓ AL PENADO EL
BENEFICIO EN VIRTUD A QUE SE ESTWOALO RESUELTO EN DECISIÓN DEL 4 DE MAYO DE 2022.

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AL SENTENCIADO ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, LA LIBERTAD
CONDICIONAL CONFORME LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599 DE 2000,
MODIFICADO POR EL ARTICULO 30 DE LA LEY 1709 DE 2014, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA, PREVIO PAGO DE CAUCIÓN EQUIVALENTE POR UN (1) SMLMV
QUE DEBERÁ SUFRAGAR MEDIANTE PÓLIZA JUDICIAL Y SUSCRIPCIÓN DE DILIGENCIA DE
COMPROMISO. SEÑALANDO QUE COMO PERIODO DE PRUEBA QUEDARÁ EL TIEMPO QUE LE HACE
FALTA PARA CUMPLIR LA TOTALIDAD DE LA PENA, ESTO ES, 30 MESES 28 DÍAS, DE CONFORMIDAD
CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA

SEGUNDO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN SE
ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CALLE 48 A SUR NO. 78 N - 42 PISO 1 DE ESTA

CIUDAD.

TERCERO: SUFRAGADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA LA DILIGENCIA DE COMPROMISO, LÍBRESE LA
CORRESPONDIENTE BOLETA DE LIBERTAD ANTE EL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ "LA PICOTA".

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN, LOS CUALES
DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAL. TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD
DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS
SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 397Y398NI112623/ ISIDRO
CASTIBLANCO FORERO

Germán Javier Alvafer Gómez <gj8lvarez@cH'«<uracluria.gov.co>
M.ii w 51)

Ramire2 <grd»n&C9ftdoj.ramajud(ttal.^fa>

3uencfia

Atentamente manKíestoqua mn doy por notlfícado íds aautos de la referendá

Cordiatn'tente

0£RMAN JAVIgR ALVARES GOMEZ

procurador 37Q Judtclai I Poral

<iw^3r^;Lnic.r()^un^9_urgja0vO3

PBX- -Síín 557^750 Ext. 1462B

Cn. 10# l6-82Pi9o6, BoQolá O.C

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cer>clOj.rama)Udicial.gov.co>
Fecha: viernes, 15 de marzo de 2024, 3:07 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradurla,gov.co>,
casliblar>coisÍ£}ro24@gmail.com <castiblancoisídro24@gmaíl.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 397 Y 398 N1112623/ ISfDRO
CASTIBLANCO FORERO

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de S^uridad,
me permito remitirle Autos Interiocutorlos 397 y 398 de techa 15/03/2023, con el Hn de enterarlo <Jelo
dispuesto en el mencionado auto, la anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxUar Judicial • C»nfro de Servicios Administrativo*
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